
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Roldanillo, 10 de octubre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez este proceso, informándole que la parte 
demandada fue notificada a través del correo electrónico institucional. 

Provea usted.  
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2022-00143-00 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado  
Demandante: Octavio Padilla Tascón  

Demandado: José Gustavo Henao Molina 
Auto:                   1791 

 
Revisado el escrito y anexos allegados por la parte actora, con los cuales 

da cuenta de la obtención del correo electrónico del demandado, deberán 
glosarse al expediente para que obren y consten.  

 

Entretanto y con relación al trámite de notificación realizado por la parte 
actora al demandado, observa el Juzgado que la misma no se atempera 

a las previsiones del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, toda vez que omite 
aportar prueba de la entrega del mensaje, por tanto, se glosará a los 

autos sin consideración alguna.  
 

No obstante, como quiera que con antelación el juzgado a través de la 
secretaría pudo establecer comunicación con el demandado, quien aportó 

el mismo correo electrónico indicado por la parte actora, procediéndose a 
notificarlo el 07 de octubre de 2022 a través del correo institucional del 

juzgado y teniendo en cuenta que el iniciador acusó recibido en la misma 
fecha de envío, la notificación se entiende surtida el 12 de octubre de 

2022 y el término para que éste ejerza su derecho de contradicción y 
defensa empezará a correr a partir del día siguiente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. AGREGAR al expediente, para que obre y conste, el memorial 

allegado por el apoderado de la parte actora relacionado con la obtención 
del correo electrónico del demandado. 

 
SEGUNDO. TENER al demandado José Gustavo Henao Molina notificado 

del presente proceso de forma personal conforme la ley 2213 de 2022 
desde el 12 de octubre de 2022.  

 
TERCERO. PRECISAR que el término para que el demandado José Gustavo 

Henao Molina ejerza su derecho de contradicción y defensa es de diez 

(10) días, el cual comenzará a correr a partir del 13 de octubre de 2022. 
 

 



 

N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
  

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 11 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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